
 

 

Constancia Secretarial: El 7 de diciembre de 2021, ingresa al Despacho 

para continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 

Radicación 2018-00757 

 

 
Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente y como quiera 

que, de la revisión detallada del expediente, observó esta judicatura, que, el 
extremo demandado al momento de presentar la contestación de la 

demanda allegó comprobante de pago efectuado al Banco Agrario de 
Colombia, no obstante, la misma se efectuó a la cuenta del Juzgado 56 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 
En tal sentido el Despacho, Resuelve: 
 

ÚNICO: REQUERIR al Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá, para que 
realice la conversión de los títulos judiciales que se encuentren a favor del 

proceso de la referencia a órdenes de este Despacho.  
 
Allegada dicha información ingresen las diligencias al Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __010___ del _25 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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